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VISTO:
El pedido realizado por el Esp. Juan Antonio Torres, Vicedirector de Ia Sede

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que. solicita reconocimiento de viático y gastos de traslado por haber asistido a

la reunión del comité Central de cestión Ambiental de Higiene y seguridad, en Sede central de
la Universidad Nacional de Salta, el dia 07 de julio de 2023.

Que. se debe reconocer un ( I ) día de viático y gastos de traslado, siendo necesario
elaborar el instrumento legal correspondiente que avale ¡as presentes actuaciones; y

POR ELLO:

Univeft¡dad Nacionol de Salto
lkde Regonal Orón
Abarudo N" 751

TeleÍar 03878-421388

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTicu-Lo lo: Tener por reconocido un (l) día de viático y gastos d€ traslado, ar Esp. Juan
Antonio Torres, vicedirector de la Sede orán de la universidad-Nacional oe sata, quien asistiJ
a la reunión del comité central de cestión Ambiental de Higiene y seguridad, en SLde central
de la Universidad Nacional de Salta, el día 07 dejulio de 202-3.

ARTICULo 2": cursar copia de ra presente a secretaría Administrativa, Dirección Generar deAdministración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y patrimoniar de ra Sede para
su conocimiento y efectos.-
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